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MEDIDAS PARA ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
DE INFORMACIÓN Y PUBLICIDAD FEDER. 

 
Expedientes cuya solicitud de ayuda se haya presentado a partir de 01/01/2022 

 
REGLAMENTO (UE) 2021/1060 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 24 de junio de 

2021 POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES COMUNES RELATIVAS AL FONDO 

EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL  

Art. 50  Responsabilidades de los beneficiarios 

1. Los beneficiarios y los organismos que ejecutan los instrumentos financieros reconocerán la 

ayuda de los Fondos a la operación, incluidos los recursos reutilizados de conformidad con el 

artículo 62, y para ello: 

a) en el sitio web oficial del beneficiario, cuando dicho sitio web exista, y en sus cuentas en los 

medios sociales harán una breve descripción de la operación, de manera proporcionada en 

relación con el nivel de la ayuda, con sus objetivos y resultados, y destacarán la ayuda financiera 

de la Unión; 

b) proporcionarán una declaración que destaque la ayuda de la Unión de manera visible en 

documentos y materiales de comunicación relacionados con la ejecución de la operación, 

destinados al público o a los participantes; 

c) exhibirán placas o vallas publicitarias resistentes en un lugar bien visible para el público, en 

las que figure el emblema de la Unión, de conformidad con las características técnicas que 

figuran en el anexo IX, tan pronto como comience la ejecución física de operaciones que 

impliquen inversiones físicas o se instalen los equipos que se hayan adquirido, con respecto a: 

i) operaciones que reciban ayuda del FEDER y el Fondo de Cohesión y cuyo coste total 

sea superior a 500 000 EUR; 

ii) operaciones que reciban ayuda del FSE+, el FTJ, el FEMPA, el FAMI, el FSI o el IGFV y 

cuyo coste total sea superior a 100 000 EUR; 

d) para las operaciones que no se incluyan en la letra c), exhibirán en un lugar bien visible para 

el público al menos un cartel de tamaño mínimo A3 o una pantalla electrónica equivalente con 

información sobre la operación donde se destaque la ayuda de los Fondos; en los casos en los 

que el beneficiario sea una persona física, dicho beneficiario asegurará, en la medida de lo 
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posible, la disponibilidad de información adecuada donde se destaque la ayuda de los Fondos, 

en un lugar visible para el público o mediante una pantalla electrónica; 

e) para las operaciones de importancia estratégica y las operaciones cuyo coste total sea 

superior a 10 000 000 EUR, organizarán una actividad o acto de comunicación, según convenga, 

y harán participar a la Comisión y a la autoridad de gestión responsable en su momento 

oportuno. 

El requisito establecido en la letra d) del párrafo primero no se aplicará en caso de que el 

beneficiario del FSE+ sea una persona física, o en el caso de operaciones que reciben ayuda con 

arreglo al objetivo específico establecido en el artículo 4, apartado 1, letra m), del Reglamento 

del FSE+. 

Como excepción a lo dispuesto en el párrafo primero, letras c) y d), en el caso de las operaciones 

que reciban ayuda del FAMI, el FSI y el IGFV, el documento que establezca las condiciones de la 

ayuda podrá fijar requisitos específicos para mostrar información al público sobre el apoyo de 

los Fondos cuando resulte justificado por motivos de seguridad y orden público de conformidad 

con el artículo 69, apartado 5. 

2. En el caso de los fondos para pequeños proyectos, el beneficiario cumplirá las obligaciones 

establecidas en virtud del artículo 36, apartado 5, del Reglamento Interreg. 

En el caso de los instrumentos financieros, el beneficiario se asegurará mediante las cláusulas 

contractuales de que los perceptores finales cumplan los requisitos establecidos en el apartado 

1, letra c). 

3. Cuando el beneficiario no cumpla con sus obligaciones contempladas en el artículo 47 o en 

los apartados 1 y 2 del presente artículo, y si no se han adoptado medidas correctoras, la 

autoridad de gestión aplicará medidas, teniendo en cuenta el principio de proporcionalidad, y 

cancelará hasta un máximo del 3 % de la ayuda de los Fondos a la operación de que se trate 

Art. 47 Emblema de la Unión 

Los Estados miembros, las autoridades de gestión y los beneficiarios utilizarán el emblema de la 

Unión, de conformidad con el anexo IX, cuando realicen actividades de visibilidad, transparencia 

y comunicación. 

 

Manual de identidad visual y logotipos 

https://www.fondoseuropeos.hacienda.gob.es/sitios/dgfc/es-

ES/ipr/fcp2020/c/Paginas/IdentidadVisual.aspx 
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ANEXO IX

Comunicación y visibilidad - Artículos 47, 49 y 50

1. Uso y las características técnicas del emblema de la Unión (en lo sucesivo, «emblema»)

1.1. El emblema figurará de manera destacada en todos los materiales de comunicación, como 

productos impresos o digitales, sitios web y sus versiones móviles, relativos a la aplicación de una 

operación y destinados al público o los participantes.

1.2. La declaración «Financiado por la Unión Europea» o «Cofinanciado por la Unión Europea» 

se escribirá sin abreviar y junto al emblema.

1.3. El tipo de letra que debe utilizarse junto con el emblema puede ser cualquiera de los 

siguientes tipos de caracteres: Arial, Auto, Calibri, Garamond, Trebuchet, Tahoma, Verdana o 

Ubuntu. No se autoriza el uso de la cursiva, el subrayado ni otros efectos de resalte.

1.4. La ubicación del texto en relación con el emblema no debe interferir con el emblema en 

modo alguno.

1.5. El tamaño de los caracteres utilizados deberá ser proporcional al tamaño del emblema.

1.6. El color de los caracteres será Reflex Blue, negro o blanco, en función del fondo.
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1.7. El emblema no se modificará ni combinará con ningún otro elemento gráfico o texto. Si se 

exhiben otros logotipos junto al emblema, este tendrá como mínimo el mismo tamaño, en altura o 

en anchura, que el mayor de los demás logotipos. Aparte del emblema, no se utilizará ninguna otra 

identidad visual o logotipo para poner de relieve la ayuda de la Unión.

1.8. Cuando varias operaciones tengan lugar en el mismo emplazamiento, apoyadas por el 

mismo o por diferentes instrumentos de financiación, o cuando se proporcione financiación 

adicional para la misma operación en una fecha posterior, al menos se exhibirá una placa o cartel.

1.9. Normas gráficas para crear el emblema y definición de los colores normalizados:

(A) DESCRIPCIÓN SÍMBÓLICA

Sobre un fondo de cielo azul, doce estrellas doradas forman un círculo, que representa la unión de 

los pueblos de Europa. El número de estrellas es invariablemente doce, símbolo de perfección y 

unidad.

(B) DESCRIPCIÓN HERÁLDICA

Sobre campo azur, un círculo formado por doce estrellas de oro cuyas puntas no se tocan entre sí.
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(C) DESCRIPCIÓN GEOMÉTRICA

El emblema consiste en una bandera rectangular de color azul, cuya longitud equivale a una vez y 

media la altura de la misma. Doce estrellas doradas equidistantes forman un círculo imaginario 

cuyo centro se sitúa en el punto de intersección de las diagonales del rectángulo. El radio del círculo 

equivale a un tercio de la altura de la bandera. Cada una de las estrellas tiene cinco puntas que 

delimitan un círculo imaginario cuyo radio equivale a un dieciochoavo de la altura de la bandera. 

Todas las estrellas están en posición vertical, esto es, con una punta dirigida hacia arriba y otras dos 

sobre una línea recta, perpendicular al asta de la bandera. La disposición de las estrellas se 

corresponde con la de las horas en la esfera de un reloj y su número es invariable.

(D) COLORES REGLAMENTARIOS

Los colores del emblema son: PANTONE REFLEX BLUE para la superficie del rectángulo; 

PANTONE YELLOW para las estrellas.
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(E) REPRODUCCIÓN EN CUATRICROMÍA

Si se imprime en cuatricromía, se utilizarán los cuatro colores de esta para obtener los dos colores 

normalizados.

El PANTONE YELLOW se obtiene utilizando un 100 % de «Process Yellow».

El PANTONE REFLEX BLUE se obtiene mezclando un 100 % de «Process Cyan» con un 80 % de 

«Process Magenta».

INTERNET

En la paleta web, el PANTONE REFLEX BLUE corresponde al color RGB: 0/51/153 

(hexadecimal: 003399) y el PANTONE YELLOW corresponde al color RGB: 255/204/0 

(hexadecimal: FFCC00).

REPRODUCCIÓN EN MONOCROMÍA

Si se utiliza el negro, se delimitará la superficie del rectángulo con un borde negro y se estamparán 

las estrellas, también en negro, sobre fondo blanco.

Si se utiliza el azul (Reflex Blue), se utilizará este como color de fondo al 100 % y se reproducirán 

las estrellas en negativo blanco.
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REPRODUCCIÓN SOBRE FONDO DE COLOR

Cuando no sea posible evitar un fondo de color, se rodeará el rectángulo con un borde blanco de 

grosor equivalente a un veinticincoavo de la altura del rectángulo.

Los principios del uso del emblema de la UE por terceros se establecen en el Acuerdo 

administrativo con el Consejo de Europa relativo al uso del emblema europeo por terceras partes1.

2. La licencia sobre los derechos de propiedad intelectual mencionada en el artículo 49,

apartado 6, otorgará a la Unión al menos los siguientes derechos:

2.1. Utilización interna, es decir, el derecho a reproducir, copiar y poner a disposición los 

materiales de comunicación y visibilidad para las instituciones, órganos y organismos de la Unión, 

autoridades de los Estados miembros y sus empleados.

2.2. Reproducción de los materiales de comunicación y visibilidad de forma total o parcial, por 

cualquier medio y de cualquier forma.

1 DO C 271 de 8.9.2012, p. 5.
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2.3. Comunicación al público de los materiales de comunicación y visibilidad por todos los 

medios de comunicación.

2.4. Distribución al público de los materiales de comunicación y visibilidad (o copias de los 

mismos) en cualquier forma.

2.5. Almacenamiento y archivo de los materiales de comunicación y visibilidad.

2.6. Concesión en forma de sublicencia de los derechos sobre los materiales de comunicación y 

visibilidad a terceros.


